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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que no dando lugar. al recurso contencioso-admi
nistrativo interput'l3to por don José Paz Fermtndez, don Amador
Cemeiras López, don José Rodrígu~z Moreiras y don Vicente
Pena Méndez contra Resolución de la Dirección General de
Trabajo, fecha veintiuno de jUnio de mil novecientos sesenta y
ocho, que en. trámite. de alzada, .. promovido por la Empresa
"Sucesores de José Barro, S. A." ,contra Resolución de la Dele
gación Provincia! de Trabajo de Lugo de dieciocho de abril del
mismo año. acordó autorizar la rescisión de los contratos ta
borales que a dicha Empresa ligaban con }GS cHados· produc~
tares recurrentes, debemos declarar y declaramos la validez
y subsistencia de la expresada resolución administrativa objeto
de la actual impugnación, y absolvemos a la Administración
Publica de cuantos pedimentos contiene la demanda, sin hacer
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 'publicará en el "BQ..
latín Oficial del Estado" e in&ertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-Enrique Me
dina.-Félix Fernández Téjedor.-Aurelio Botella y Taza,-Pauli
no MarUn.-Isaac José Medina Garijo.-Rubricados.'>

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29- de octubre de 1974.-P. D, el Subsecretario,

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

OR,DEN de 29 de octubre de 1974 por la que' se
dispone el cumplimiento de la sentencia. reGaLda
en el recurso contencioso--administrativo interpLUls
to contra este Departamento por ",La Cruz del Cam~
po, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 delunío
de 1974 en el recurso contencioso~administrativointerpuesto con
tra este Departamento por .. La Cruz del Campo, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 4ue se cumpla la ci
tada sentencia en sus propios términos, cuyn fallo dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que dessstimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de "La Cruz del
Campo, S. A.", contra la Resolución de la Dirección General
de Previsión de treinta de marzo de mil novecientos sesenta Y
ocho, confirmatoria' en alzada de la que dictó la Delegación
Provincial de Trabajo de Sevilla el seis de junio de mil no~

. vecientos sesenta y siete y del acta de liquidación de la Ins
pección Provincial, fecha veinte de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco, debemos declarar y- declaramos dichas
Resoluciones valídas como ajustadas a derecho y absolvemos
a la Administración de cuantas pretensiones fueron formuladas
en 1'1 demanda, sin costas,

Así par esta nuestra sentencia. que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati~
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan BecerriL
José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo.-Félix Fernández
T::'jC'dor,-AurBlio Botella y Taza.--Rubricados.~

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de octubre de 1974.-P. D., el Subtieeretario,

Tom OrtL

Ilmo. Sr'. Subsecretario de este Ministeriu.

ORDEN de 30 de octubre de 1974 por la que S6
dispone el cumplimiento de la, sentencia recaida
en el recurso c01itencioso-administrativo interpuesto
contr".! este Departamento por "Igualatorio M édico

'Andaluz, S. A.» aMASA).

TImo Sr· Habiendo recaído resolución finne en 14 de mayO"
de 1974 en el r.ecurso contencioso-administrativo mterpuesto con~
tra este Departamento por «Igualatorio Médico Andaluz, S. A._
UMASAl.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que- desestimando el recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto por "Igualatorio Médico-Andaluz, S, A.",
contra la Resolución de la DelegalJión Provincial de Trabaio
de Sevilla de veinticuatro de octubre de' mil novecientos se
senta y siete,. que confirmó el acta de liquidación- de cuotas
del Régimen General de la Seguridad Social levantada a dicha
Empresa por falta de afiliación y cotización del Director Gerente
don Francisco León Rosales, previa deducción de las cuotas de
Montepíos, y contra la Resolución de la Dirección General de

Previsión de treinta de marzo' de mil noveclentos sesenta y
otho, desastimatoria del t'Elcurso de alzada promoVldD contra
la anterior, debeinos declarar y declararnos- que las dos cita
dd Resoluciones son conforme _a- derecho, absolviendo a la Ad
ministración de la demanda, sin hacer imposición de las costas
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "80
letin Oficial del Esto.do" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firrnamos.-Juan Bece
rril.-Enrique Medina Balmaseda<-c-Fernando Vidal Gutiérrez.
José Luis Ponce de León.-Manuel Gordillo,-Rubricados ...

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de octubre de J974.-P. D.,. el Subsecretario,

Toro Qrj¡L

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

24087 ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se
dispon.e el cumpUmiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso~administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Asociación de Far
macéuticos de Hospitales Civíles».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme Sn 19 de junio
de 1974 en el recurso contencioso-administratiro interpuesto con
~ra este Departament.o por ",Asociación de Farmacéuticos de
Hospitales Civiles»,

Este Minjsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de la ..Asocíación de
Farmacéuticos de flospitales Civiles", contra la Resolución de
la Delegación General del Instituto Nacional de PreVisión de
diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, que
convocó concurso de. méritos pa.ra proveer' cine:uenta y cinco
plazas de Farmacéuticos en las Instituciones Sanitarias de la.
Seguridad -Social. así como contra la ·confirmación de la misma
por laque dictó la Dirección General de Previsión del Minis
terio de Trabajo con fecha veintiséis de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, debemos declarar y declaramos nulas ambas
resoluciones por no ser 9.onfonnes a derecho, sin costas.

A!:i por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado". e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-Juan Becerril.
José Luis Ponce dé LMn.-Manuel Gordillo· García.-Félix Fer
nández Teiedor.-Aurelio Botella y Taza.-Rubricados.~

Lo que digo a V, I. para su" conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr_ Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia r-.eeaída
en el recurso contencioso~administrativointerpues~

ta contra este Departamento por «Angel YUera,
Sociedad Anónima...

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 7 de junio
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por "Angel Yllera, S. A ... ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que. sigue:

..Fallamos: Que dando -lugar a la causa de in:admisibilidad
formulada por el Abogado del Estado. sólo en· cuanto al expe'"
diente número ciento sesenta. y ocho de mil novecientos sesen
ta y ocho, correspondiente a la liquidación del mes de dicietn~
bre de mil novedentos sesenta y siete, y desestimando el pre
sente recurso contencioso~administrativo,por lo que se refiere a
los otros dos expedientes acumul~os•. y que~nterpu.so la En
tidad "Angel YIlera, S. A.... contra las resolUCIOnes dlCtadas en
recursos de alzada que se desestiman, por la Dirección General
de -Previsión, de fechas veintisiete de febrero y dieciocho de
abril de mil novecientos sesenta y ocho. respectivamente. e
interpuestos a su vez contra lo resuelto por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Santander el diecinueve de 'enero, veinti
ocho de febrero y veintiséis de marzo del mismo año, debemos
declarar y .declaramos ·la validez y subsistencia, por ser con~
formes a derecho, de los citados actos administrativos que se
impugnan por la ~mpresa recurrente, con respecto a. las co
rrespondientes liquidaciones formuladas ,por la respectlva Sec
ción de Trabajos Portuarios de Santander, así como se deses
timan las reclamaciones de la mentada- -Empresa contra tales
liquidaciones a las que se refiere el presente procedimiento
y que por correctas es obligado mantener íntegramente, absol·


